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Ed1cióri de 16 páginas 

FUNDADO EL 30 DE ABRll D.f. 18ó4 

B_ogotá, D, E., 11},ev.es 29 de enero de 1976 

Gloria ·valencia de Casta-ño 
Alton8o carvajal 

-Tarifa Postal Reducida Ñro. 22 de la Admón, Postal Nacional 

Ditigido por lci _Silc:retaríci General 

del Ministerio de Gobierno 

El Presidente del honorable Se1Jado, 
7.soo.oo¡ 

----=ººº·~. PODER. liUBllCO - RAMA LEGISLATIVA. NAC10NAL 

' 
Amaury Guerrero. 

945.564 ~4 r 

LEY 50 HE 1975 
(dícieinhre 18) 

' ,

1

: El S_ecr1:;_tario General de la honorable Cámara de Repre• 
sentantes, 

1 
.$ -3.422.-050.901 

576.-954.00 1 

Ignacio Laguado. Moneada, 

por l;i. cual se autoriza el pago de unos servicios. 

SU:BTOTALES 

PRENSA .. 
RADIO 
TELEVIS10N 
PRODUCCION .. 945.564.74 · Bogotá, D. E., 3~ de diciembre de 1975. 

.. 284.096:00 ¡ · Repüblica (je C6lo¡;nbia .. ~Gohierno Nacivnal. 

El Congreso de Colombia. 
'I'.OTAL .. . . .S 5:228.66?°64. Publíquese y ejecútese. 

DF.CRF.T.\: ALFONSO LOPEZ '.MlCH.BJLSEN 

Al'tículo 19 Autorizase al Ministeiio de Hacienda T Cré- sanción. El Ministro de Gobierno, Cornelio Re)es.- El l\'l:1111st10 de 
Articulo 2<f La p1'esente Ley rigé desde la f~ha de su 1 

dito Público para pagar, ccri.>. cargo al Fondo de D1vulgación · Hacienda y Credito Pubhco, Rodrigo Botero Montoya. 
Tributaria. de Ja Dirección General de Impuestos N8.c¡ona- ' ·p,,¡, en B"g"t' D E " ¡ a· · d' d ¡ d 

a u " ~. • "·· os 1ez y seis 1as e mes_ e 
les. la sun1a de cinco millones doscieütos veintiócho mil seis- dicieinbro de mil novecientos setenta y cinco. 
cicnlDs sesenta y cinco pesos con sesenta y cuatro- centavo~ 
(~ 5.228.665.64) por concepto de los servicios de divulgacióc1 
y difución de las normas sob_re reforma tributaria, prestados 
por las siguientes pcrso:ias: 

El Presid€nte del Sonado, 

GUSTAVO .BALCAZAR t.!ONZON 

LEY 57 m; 197~ 
(ilh:iumh1·e :11) 

I'1·ensa. 

El Ticn1po 
El EspectadrJr 
El Siglo 
I,~, Rcpúblic.R 
E! País ..... 
E\ Co!on1bic:no 
El Bogotano . 
El Espacio ... 
I.,lt Pc>.tl'ia 
Van~·u;iTdia LlberRl 
Occidente 
Diau-0 del Ca:·ibe 
El Pueblo 
El Correo .. 
El Llbcral .. 
El BP.raldo 
Diario del Oriente 
El Vespertino 
DiaTio del Quindio 
El Cronisht 
El Cl'isol 
El 1''re11te 
Diario de la Frontera 
Diario de l~, Crnsta ... 
L2, . .0pinión - ... 
P,.evista Critica 

Rafli·o. 

Grupo dé E1nisoras Asociadas 
Supel' Radio 
Radio Sutatenza . 
Radio Reloj 
Cadena Caritcol . 
RadiÜ Cadena Nacional 
Cil·euito Todela1' 
~misoras H.J.C.K. 
Radio Melodía 
Radio Santa Fe 
La Voz de, ColOI»bia 
Ondas de ]a Jl..1ontaúa 
Radio Ciutjad de Cali 

'l'elevisi.ón. 

Inravi~ión 

Producción. 

Jngeson Lt.da .. 
Adin RubiaToO Villalobos 
Rosalba Atchort,úp •.. 
Raf~.el A, Pé1-e3 Q. 
Fototé~rtico~ Ltda ... 
FotCJ Apel , . 
Sura1nerican¡¡, de Grabaciones 
.Pedro G61nez L Pub~iciduc! 
Sf>í Colornb'¡¡ S. l\ . ... 
Fotograbado .'\lfll .. 
Osear E. Alfm1sc .. 
\Villiam VinP.ECO Cl1. 
Aila i'vfojic:t 
Tulio. E. R.¡¡n1h·c:o 
Juan Ifa!'vey Caicedo . ·,· _ .. 
Latinoan1erica!la de Ti11tas 
Jacoues OsoriO 
A1·\{i Rodri~;".1€?, Lombana 
Erne8to FJ·arico 
Panamerica.nn. F:ilms 
Vallas ·Colon1hianas 
,'\viso~ Berrei·a .. 
'Arnalia Za1nora 
Gloria Duril.n Z. 
Distr:bu1dora ),1eridi<:no S. A. 
Distribuidora El· Dorado Ltda . 

.. $- 1.150 701.'2(1 
¡¡53 736"50 
270.175.00 
24'7,ll.18.20 
118 956 00 
1(16.4.88.0G 
118.2il0.00 
113 9S8.00 
100 840.00 
94.032.00 
88 077 ·oo 
79.275.00 
57.960.00 
fiB.700 00 
-6:'.l.916,00 
62.965.00 
36 300.00 
20.300.00 
11 130 00 
10.494.00 
9.345.00 

15 360.00 
6.480.00 
4.104.00 
2. 840_. 00 
4.000.0íl 

$ 3 422.050.90 

El Presidente de la Cá1nara de Repi·escnta11t~s. ·-

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Secretario GenCral del Senado, 

El Secretario 
sentantes, 

-~maury Gttcrrero. 1 

General de la honorable Cáeiara de Repl'e-

por la ('11;¡.l se orllena ha('cr efectivo un aporte, 1le modifican 
los artículos 7'! y 19 de la I.¿y 59 d.i 19f>7 y 10 y 12 Clel DcC(eto 

963 de 1972,_ y se dictan oh·as dispol:>i.cion.:s. 

El Congreso de Colombia 

Dl!;CRET_;.:. 

Artí.iulo primero. En desar\'ollo de lo dispuestD pcr el pa• 
rágnJfo del articulo 79 de Ja Ley 59 de 1967, apórtese por el 
Gobierno Nacional a la Corporación Eléctrica do la Costa 

lg11acio Laguarlo l\Ioncadot. Atlántica todos los blenes ac'.quiJ·idos pot· la Nución a la 
antigÚa Compaiíía Coloinbiar:a de Elect\'icidad, con base en 
las autori:<acioncs confel'idu.~ po!' la Ley 13 dB 1962. que se 

Repllb1ica de Colo1nbia. - Gobierno :i;.rac:or.a:t. 
-Bogotá, D. E., 18 de dicicn1bt'e de 1915. 

Publíqu;ose y_ ejecútese. 

ALFONSO LOFEZ :UIC'}lliJLSE'.:\ 

El r..'Iinistro de fiacie.11da y Crédito Público, RodJ.·i¡:-o B¡¡te!'o 
lHontoya. 

encuciltran loc-alizados en las. ciudades de Bru·ranquilla y 
Santa Marta_ o sea dentro. de~ área de infiU,!'nt:ia du la Cor
poración, que comprende el territorio formado por Jos De· 
partamentos de· Atlántico. Bolívar, ·córdoba, Magdalena, 
Sucre, Ces¡i,r, Guajira e Intendencia dé San Andrés y Pro· 
videncia. 

Parágrafo. En esto..~ términos (jueda modifi'ciJ,do y acla
rado el articulo 7" dé la Ley 59 cte 1967. 

Artículo segun{lo. O!'dénase al Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica, ICEL, la cesión a faV@.J' de ia Corporación 
de todos los derechos y ¡tcciones, adquiridos a cu~.Jquier 
títulc, que posca en la actualidad en Jai; Emp1·e~as-Electrifi· 
cadoras del P_tlántico, Bolívar, r..lfagdalena, Córdoba, Sucre, 
Cesar, Guajira e Intendencia de San Andrés y Pl'OvidencJa. LEY 56 DE 1975 

{dici1:1nhrn 31) 
Artículo tenero. ~a cesión a que se refiel'en Jos artículos 

anteriores se hárá a título gratuito. bajo la f<inna de aporte 
en los térmirlOs de que da cuenta el articulo octavo de la 

por la ·cu:il la . .:-l'a.ción se asocia .a la celebración del tercer Ley 59- de 1967. 
centenariv de la ciudad de Medellín· y, se diCtan otras Artículo cuarto. Los artículos 19 de la Ley 59 de 19,67, 10 

.10 · 000 · 00 disposiciones-. · j. y 12 del Decreto 963 de 1972, quedarán así: 
55.354.0IJ El Consejo Dü·ectivo de !a Corporación Eléctrica de la 
50.000.00 El Congreso de Colombia Costa Atlántica estará ii1tegrado por· siete (71 miembroS· 
'lO · 009 .00 princip2.les, con si.is respee~ivos ·suµlerites per¡:;011ales, así: 

ll?.950.00 DlCCit!O'l'A: un principal, que será el J\.1inistro de Minas ·y Energía, o su 

.. $ 

1~~:~~~:~~ Artícnla J9 La Nación se asocia a la conme1noración del '1 Qelegado.: . . : , 'ª,, , . . 
tercer centenario de Ja.ciudad de :D.1cdellín, q~o se celebrará . Dos p11nc1pales 'f ~US suplentes, en 1ep~~s~ntacJOl1 del Pie· 

3 .700 .. 0!J, el día 2 de noviembre de 1975, y honra la memoria de sus, stdente de la Republlca, de~;gnados PO!' c_ste, prorurando .dar 
8.000.-0ll, funC!adores. · · · · : una adecuada representac1on a las regiones co1nprend1das 
9.0oo.oo, ! i ' " 1 " di · , 1 e . · 3 000 00: Articulo 2~ Facúlt\\.SC al Gobierno Nacional pai-a que. como en ~ r~:' :ue "u;.s ccion oe a orpo1ac1011. . 
6 'ooo 'oo i aporte especial de la Nación a fucha celebración y ._en 1 u,1 P!l1~c1pal .\ un suplente ,e~cg:¡do~ ~or e_I ~res1den~e. ?e 

· · , , cuantía' de doscientos ·sesenta y tres nlillor:.es de pesos j la Repubhca, de terna ~resentaoa po¡. l_us Juntas DJ~echvas 
· · · 6 .OOO ,OO (S 263 ·000 000 00- dispO""'ª la~ inversiones necesarias para . .9.e _cada .i:na de la~ Sociedades EJectril1cadoras del arca de 

-- , __ , __ · •• • .. • 1 • . ,.,,_ _ · JUnsd1cc1on de Corelca. 
$ 576 95.\,.00 '¡ 11; real1?:ac1on de los· s1gu1en_tes progran!as de obras de Ga- ¡ .. .· . , . . , , . 1 .· 

. . raeter social v de niteres pubhco: . - . Ti es punctpales ) sus i_e~pect.vos si:p,entes, e_leg1dos por 

"' 
"' 
..; 

: .al ConstruCción y dotación -de aulas esco!f\l'es; i los gren1ios de la produccion y el trabaJO de los siete Depar· 
. _ . . . ! tamelltos de la Costa Atlántica. 

2B·LQ96.00 b_l Hosp1ta~ General rleM~delhn_, Hrn;p;Lal San Vicente de Articulo quinto. El período de los iniembros p:t."incipales 
Paul Y Rosp1tal Pablo. Tobon Urtbe; y suplentes del_Consejo Directivo. distinto del N[iniste1·io de 

'760.00 
15.200 ºº· 

19.000.00 
56 733 00 

9.072:00 
U.600 00 
1 270 00 
6.300 00 
8.337 50 

_23 428 9íl 
14.000 00 
. 8.000.00 

1.200.00 
13.{I00.00 

1 200 .oo 
9 397 22 
5.596 00 
2 400.0ll 
6.000:00 
9.999 OD 

19.999 00 
11.360.ílO 
5.600.00 
3.300.-00 

382.03'.l 12 i 
:?S-! '229 00 1 

el Programas de seguridad; Millfl~ y Energía-será de dos aüos. pero podrán ser reelegidos 
.d) Obrus de infrae~tructura en barrios habitados pcr po- indefinidamente. 

blliCión de escasos recursos económicos; Pa!'ágrafo. Los c!os representantes tJel Presidente- de la 
el Integraciün del Pal'te Norte con el Jardín Botánic,o República ante el Consejo tendni.n el cará~ter de agentes 

y Mu.seo de Cler..c:a; suyos y, por consiguiente; serán de su libre non1brarniento 
f) Estudios para el Plan Metl'opolitano de Medellin ·Y de 1 y l'p1noción. 

Jos-M11úicipios del Valle de Ab!J.rr:á y del oriente cercano. Artfcula sexto. La presente Ley rige desde la fecha de su 
Al'ti~ulo 3º El Gob'.erno Nacional y la Contraloría General: sr.nción y del'oga las disposicionc~ ,i:Jne le sea11 contni.rias. 

de la P,epública, respectivan:,ente, intervendrán y fisca!i;;a- 'j · ', , - -
rán las il1t·ersionCs. qi.le se hagan rn desarrollo del r.1tículo, Dada en Rogota. D. E.,- a ... de de mil no11ecie11tos 
aut,,,rior. - ¡setenta y_cinco (1975). 

A!t~culo .f~ El ?'?blel'no. Nacional incluirá en el Presu- [ El. Presidente del honorab1c senado de la República, 
pnesto de lns·-. prox1mas v1genc1as las parL1d.as requertdas, · 
queGando facult-::'ldO para hacer traslados, ab:·ir créditos y, ; 
en gene1oal, realizar todas las opci:·aei0ncs presu-Pttestalcs ne-¡ 
cesarlas para el ci,unplirniento de esta Lo,v. 
_ Ai-ticulo 5° Ests Ley rige desde la focha de su.;<;anción. ¡ 

·Dada en Bogotá, D.·E., a Jos quince días 
~ieJllbl'e de mil noveciento~ setenta y cinco. 

El Presidente del honorable Sen;:i.cto. 

del n1es de di-

GUSTAVO BALCAZAR r,¡ONZOl'< 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

_ALBERTO SANTOPI?..:IIO BOTERO-

Gus·rAVO BALCAZAR MONZON 

El PrPsidcnte de .la honoí·able Cániai·a d€ Representantes, 

El Secretarjo 
pública, 

El Secretario 
sentantes. 

ALBERTO SANTOFIMJ:O BOTl:i;RO 

GenerP.l d~l honor.able Senado de la Re~ 

Amaury ,Gllcrrero.-

General de la honorable Cámara de Rcpre· 

Jgnaclo !,~guaclo .. J\'loneada, 
e--------,-. ---·-
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